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S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJERÍA

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo
establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a DON MARCOS RUBEN CHAVEZ LLANOS
(I.D. 220026460), N.I.E. X6515722Y, de nacionalidad BOLIVIANA, cuyo último domicilio conocido
fue en CALLE FERIA, 31 de LA ADRADA (ÁVILA) (N°. Expediente 050020120000808), como res-
ponsable de la infracción prevista en el art. 52.a) de la L.O. 4/2000, modificada por la L.O. 8/2000,
de una sanción de CIEN EUROS (100 E) por la infracción cometida.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada reso-
lución, que esta a su disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extran-
jería calle de los Hornos Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la
misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante esta Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la presente resolución, o bien, podrá interponer, directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo contencioso administrativo de
Ávila, Sala de lo contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la notificación o publicación de la presente resolución, todo ello de acuerdo con lo
dispuesto en los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y ar tículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá realizarse de acuerdo con lo señalado en la
notificación que recibirá por parte de esta Subdelegación, remitiéndole las cartas de pago para
que proceda a su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco, caja de ahorros o coopera-
tiva de crédito y posteriormente poner en conocimiento de la Subdelegación del Gobierno en
Ávila el ingreso, una vez haya sido realizado.

Ávila, 9 de julio de 2012.

La Jefa de la Oficina de Extranjería, Gema González Muñoz.
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